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Proceso: VERBAL POR RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIMONIAL 

EXTRACONTRACTUAL    

Demandante: FRANK RONDON POLO Y OTROS 

Demandado: JOSE LUIS PEREIRA GALEANO Y OTROS 

 RAD. 20001-31-03-002-2023-00007-00 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión o rechazo de la demanda, teniendo 

en cuenta, que mediante auto de fecha 21 de febrero de 2023, fue inadmitida señalando 

puntualmente defectos formales y dentro de la fecha se allego memorial para subsanar. 

 

 Del mismo modo, entrará a resolver este despacho la solicitud presentada por el 

apoderado de la parte demandante relacionada al emplazamiento, por cuanto la parte 

demandante manifestó que no realizo el envió previo del traslado de la demanda y sus anexos a 

los demandados y afirmaron que desconocen el domicilio y correo electrónico de los 

demandados, lo cual fue declarado bajo la gravedad de juramento. 

 

De la misma manera, en lo que respecta a de la solicitud de amparo de pobreza 

estipulada en el artículo 151 y Ss. del C.G.P, presentada por los demandantes, FRAN RONDON 

POLO, CANDELARIA POLO CAMACHO, GERMAN RONDON AFANADOR, BETTY MADELEE 

RONDON GONZALEZ Y ENDERSON RONDON POLO, quienes exponen que tienen necesidad 

de demandar judicialmente una reparación de daños causados por JOSE LUIS PEREIRA 

GALEANO y HELEN DAYANA BOHORQUEZ QUINTERO  y por no encontrarse en capacidad 

de sufragar los costos que conlleva un proceso como este sin menoscabo de lo necesario para 

sus propias subsistencias, dicha manifestación fue hecha bajo la gravedad de juramento y con 

ello esperan no ser obligados a  prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios 

de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no sean condenados en costas, así las 

cosas, 

 

Se tendrá por subsanada la demanda y en consecuencia a ello este Juzgado, se 

dispone: 

 
R E S U E L V E 

 

1. Admítase la presente demanda presentada por FRAN RONDON POLO, CANDELARIA 

POLO CAMACHO, GERMAN RONDON AFANADOR, BETTY MADELEE RONDON 



GONZALEZ Y ENDERSON RONDON POLO, a través de apoderado judicial, contra 

JOSE LUIS PEREIRA GALEANO Y HELEN DAYANA BOHORQUEZ QUINTERO, a 

través de apoderado judicial, en consecuencia. 

 

2. Emplácese a los demandados JOSE LUIS PEREIRA GALEANO identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1064792503  y HELEN DAYANA BOHORQUEZ QUINTERO 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1098758652 , de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el cual modifica lo preceptuado en el artículo 108 

del C.G.P., en cuanto se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, para que tenga 

conocimiento del proceso llevado en su contra. 

 

Por lo anterior, ordénese el ingreso de los demandados en referencia, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, como lo preceptúa el artículo 108 del Código General 

del Proceso. 

 

Lo anterior dentro del proceso VERBAL POR RESPONSABILIDAD CIVIL 

PATRIMONIAL EXTRACONTRACTUAL, seguido por FRAN RONDON POLO, 

CANDELARIA POLO CAMACHO, GERMAN RONDON AFANADOR, BETTY 

MADELEE RONDON GONZALEZ Y ENDERSON RONDON POLO, contra JOSE LUIS 

PEREIRA GALEANO Y HELEN DAYANA BOHORQUEZ QUINTERO, Rad. 20001-31-

03-002-2023-00007-00. 

 

3. Como la solicitud de amparo de pobreza solicitado por la parte demandante cumple con 

los requisitos establecidos en el artículo 151 C.G.P y Ss. del C.G.P., se CONCEDERA el 

amparo de pobreza a FRANK RONDON POLO, identificado con cedula de ciudadanía 

No.1065624109, CANDELARIA POLO CAMACHO, identificada con cedula de ciudanía 

No.32636632, GERMAN RONDON AFANADOR, identificado con cedula de ciudanía No. 

12546976, BETTY MADELEE RONDON GONZALEZ, identificada con cedula de 

ciudanía No.1065594226, ENDERSON RONDON POLO identificado con cedula de 

ciudadanía No.1065648167.  

 

4. Notifíquesele este auto a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 108, 

290, 291, 293, del C.G.P., y córrasele traslado por el término de veinte (20) días. 

 

5. Para tal efecto la parte demandante cuenta con el término de 30 días para cumplir con el 

acto ordenado, so pena de declarar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 

317 del C.G.P. 

 

6. Reconózcase personería al doctor CARLOS EMILIO TORO SANCHEZ como apoderado 

del demandante, en los términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 



GERMAN DAZA ARIZA  
Juez 

Firmado Por:

German  Daza Ariza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c0086560ab5dc904c1e39915332934f1715d96496d51fbedb7d671120e3fad6

Documento generado en 28/03/2023 10:38:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


